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ResotucróN o¡ ¡tcntotn ¡¡o.- 3ol zorq 'nnoNcH-nLc.

Nuevo Chimbote. 22 de Julio del 2014.

V ISTO:

expediente administrativo No.033-2014,MDNCH/ODR. Seguido por los solic¡tantes CARLOS

ERAS DURANGO, ¡dentif¡cado con DNl. EsPAÑoL No. 50470436H v KARIN ROSIO

TEGUI MoRAN DE H|GUERAS identif¡cada Con DN|' No. 43555145, quienes solicitan

ración convenc¡onal y divorcio ulter¡or, dentro del proced¡miento no contencioso

regulado por la ley 29227;

CONSIDERANDO:

Que, las Mun¡cipal¡dades son órganos de Sobierno local, que emanan de la voluntad popular,

son personas juridicas de derecho público con autonomia econÓm¡ca y adm¡nistrativa en ios

asuntos de su competencia, asimismo representan al vecindario; promueven la adecuada

prestac¡ón de los servicios públ¡cos locales y fomentan el b¡enestar de los vecinos y el

desarrollo integraly armón¡co de las circunscr¡pciones de su jufisd¡cciÓn territor¡al.

Que, conforme a lo d¡spuesto en el aftículo ll del Título prel¡minar y el artÍculo 39 de la Ley

No 21972, Ley Orgánica de M u nicipa lidades, el Alcalde resuelve los asuntos administrativos a

su ca rgo mediante Resoluciones.

Que, con fechas 16 de mayo y 13 de Jun¡o del 2008, respect¡vamente se publicaron la Ley No

29227 y el D.S. 009 2008'JUS, Ley y ReSlamento que regulan el Procedim¡ento No Contenc¡oso

de Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or'

Que, as¡mismo, la Dirección Nac¡onal de justicia dei M¡n¡sterio de Justicia, med¡ante Resolución

Directoral No 0188-2008 JUS/DNJ, de fecha 02 de julio del 2008, aprobó la directiva No 00L'

2008-JUS/DNJ "Direct¡va para la acreditación de las munic¡palidades que sol¡citen la

autorización para llevar a cabo el procedrmiento no contencioso de Separación Convencional y

Drvorcio U lterior".

Que,IaDirecciónNacionaIdeJUsticiadeIMin¡steriodeJust¡c¡a,medianteResoIuciones
Directorales No 196 y 203 2008-IUS/DNJ, de fecha 10 y 17 de julio del 2008' aprobó las

modificaciones a los textos del numeral 1 del Acápite lll y de los literales b) y c) del ítem 2 1 del

Acápite ll de la D¡rect¡va No 0O 1-2008-J US/DNJ "Directiva para la Acred¡tación de las

Munic¡palidades que soliciten autor¡zación para llevar a cabo el Procedimiento No Contenc¡oso

de Separación Convencional V D¡vorcio Ulterior'

Que, en virtud a las disposiciones legales viSentes y señaladas en los considerandos cuarto y

quinto, el Alcalde de la Mun¡c¡palidad D¡str¡tal de Nuevo chimbote sol¡c¡ta a la D¡reccion

Nacional de Justicia del Mintsterio de Just¡cia, la acreditaciÓn y autor¡zación para llevar a cabo

el Proced¡m¡ento No Contencloso de Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or' habiendo

cumplido con los requis¡tos ex¡gidos por Ley'
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Que, mediante Resolución Directoral No. 215-2008 JU5/DNJ, de fecha 31 de julio del 2008,

expedida por la D¡recc¡ón Nac¡onal de Just¡cia del Ministerio de Justicia, se resuelven acreditar

y autorizar a la Municipalidad Distr¡talde Nuevo Chimbote para llevar a cabo el Proced¡m¡ento

No Contencioso de Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior; siendo prorrogado mediante

resolución d¡rectoral No. 179 2013 JUs/DGJC, de fecha 05 de agosto del 2013.

Que, en virtud de la Resolución de Alcaldia No.214 2014-MDNCH/AIC, de fecha 15 de Mayo

de¡ 2014, se resolvió declarar fundada la Separación Convencional de los cónyuges solicitantes,

quedando subsistente la disolución del vínculo matrimon¡al.

QUC, CON fCChA 16 dE JUI¡O dEI 2014, KARIN ROSIO VTRASTEGUI MORAN DE HIGUIRAS

ident¡ficada con DNl. No.43555145, solic¡ta que se declare fundada su solic¡tud de D¡solución

del vinculo Matr¡mon¡al que mantiene con, CARLOS HIGUERAS DURANGO, por haber

transcurrido más de dos meses de emitida la ResoluciÓn de Alcaldía c¡tada en el anter¡or

considerando, solicitud que se encuentra conforme a lo informado por el abogado responsable

del procedimiento no contenc¡oso, mediante informe No.156 -2014-MDNCH/ALC -ODR

Que, al haberse ver¡f¡cado el cumpl¡m¡ento del t¡empo legal establec¡do en el artículo 7, de la

ley No 29227 y los art¡culos 4, Il, y 14 del D.S. No.009-2008 lUS, Reglamento que Regulan el

Procedimiento No contencioso de separac Ón convencional Y D¡vofcio ulteriof, y estando al

prese nte estado el proced¡m¡erlto.

5E R TSU E LVE:

ARTTCULO pRtMERO., Declarar Fundada la sol¡citud de Disoluc¡ón del Vinculo Matrimonial del

solic¡tante, CARLOS HIGUtRAS DURANGO rdent¡ficado con DNI.ESPAÑOL No 50470436H v

KARIN ROSIO VTRASTEGUI MORAN Dt HlGUtRAS, identrticada con DNI No. 33265898

ARITCULO SEGUNDO. Not¡fiquese a los sol¡c¡tantes, a través de la of¡c¡na de Divorc¡o Ráp¡do

de la Sub Gerencia de Registro C¡v¡|, dentro del plazo establecido en la ley 27444' Ley que

reguta el procedimiento administrativo general, concordante con la Ley 29227 ' tey que regula

el proced¡miento No contencioso de separación convencional y D¡vorcio ulterior en

Municipalidades y Notar¡as, bajo responsabilidad.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer la anotación e ¡nscr¡pción de la presente resolución, en la

of¡cina de registfos civiles de la Municipalidad Distr¡tal de Nuevo chimbote, Prov¡ncia del

Santa, departamento de Ancash, e rnscripc¡ón en los registros públicos, previo cumplimiento

de los requ¡sitos y procedimientos de ley.

Registrese, Comuniquese, Cúmplase y Archivese

C.c
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Que, mediante Resolución D¡rectoral No.215-2008,JUS/DNJ, de fecha 31 de jul¡o del 2008,
expedida por la Dirección Nac¡onal de Just¡c¡a del Min¡sterio de lust¡c¡a, se resuelven acreditar
y autorizar a la Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal de Nuevo chimbote para llevar a cabo el proced¡m¡ento

No contenc¡oso de separac¡ón convenc¡onal y D¡vorc¡o ulterior; siendo prorrogado med¡ante
resolución d¡rectoral No. 179 2013JUS/DGJC, de fecha 05 de agosro det 2013.

Que, en virtud de la Reso¡uc¡ón de Atcaldía No.214,2014-MDNCH/AIC, de fecha 15 de Mayo
del 2014, se resolvió declarar fundada la separación convencional de los cónyuges sol¡c¡tantes,
quedando subs¡stente la d¡solución del vinculo matrimonial.

Que, con fecha 16 de lulio del 2014, KARTN ROSTO VERASTEGUT MORAN DE HTGUERAS

¡dent¡ficada con DNl. No.43555145, solic¡ta que se declare fundada su solicitud de Disolución
del vínculo Matrimonial que mant¡ene con, CARLOS HIGUERAS DURANGO, por haber
transcurr¡do más de dos meses de emitida la Resolución de Alcaldía citada en el anterior
considerando, solicitud que se encuentra conforme a lo informado por el abogado responsable

del proced¡miento no contencioso, mediante informe No.156 2014-MDNCH/ALC,ODR.

Que, al haberse verificado el cumplimiento del tiempo lega I esta blecido en el articulo 7, de la

ley No 29227 y los artículos 4,1,3, y 74 del D.S. No. 009-2008-JUS, Reglamento que Regulan el

Procedim¡ento No Contenc¡oso de Separac¡ón Convencional y D¡vorc¡o Ulter¡or, y estando al
presente estado el proced¡m iento.

5T RESUELVE,

ARTICULO PRIMERO. Declarar Fundada la sol¡c¡tud de Disolución del Vínculo Matr¡monial del
solic¡tante, cARLos HtGUERAS DURANGO ident¡f¡cado con DNt.ESpAÑOI No 50470436H y

KARI ROSIO VERASTEGUI MORAN DE HIGUERAS, identificada con DNt. No. 33265898.

ARTICULO SEGUNDO.- Not¡fíquese a los solic¡tantes, a través de la Ofic¡na de Divorcio Rápido

de la Sub Gerencia de Reg¡stro Civil, dentro del plazo establecido en la ley 27444, Ley que

regula el procedimiento admin¡strativo general, concordante con Ia Ley 29227, Ley que regula

el procedim¡ento No Contenc¡oso de Separación Convencional y Divorc¡o Ulter¡or en

Municipal¡dades y Notar¡as, bajo responsabilidad.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer la anotación e inscr¡pción de la presente resolución, en la

Oficina de reg¡stros c¡v¡les de la Municipalidad D¡str¡tal de Nuevo Ch¡mbote, Provincia del

Santa, departamento de Ancash, e inscripc¡ón en los reg¡stros públ¡cos, prev¡o cumplimiento
de los requ¡s¡tos y proced¡mientos de ley.

Registrese, Comun¡quese, Cúmplase y Archivese

ODR
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